RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001803 E. Iniciada Nº 136/13) 
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con el gasto de U$S 331.829 (correspondiente al pago del Convenio celebrado entre el Ministerio de Defensa Nacional – Comando Nacional del Ejército y la Administración de las Obras Sanitarias del Estado;

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Defensa Nacional remitió para su intervención correspondiente al pago de las facturas Nº 285716, 851226 y 851227 de OSE por un monto de U$S 86.316, U$S 122.339 y U$S 123.174, lo que hace un total de U$S 331.829 correspondientes a pagos derivados de la utilización de plantas potabilizadoras de agua (UPAS), adjuntándose documento de afectación Nº 0000541 de fecha 21 de marzo de 2012, Unidad Ejecutora 001, financiamiento 1.8 Fondos de Terceros Declarados (Reembolso Misiones de Paz Ley Nº 18.362);

 2) que, en Sesión de 21 de noviembre de 2012, el Tribunal acordó observar el gasto por entender que el convenio que dio origen al pago fue ejecutado sin la intervención preceptuada por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, padeciéndose un error en el monto de U$S 331.329 consignado;

 3) que, en esta oportunidad, se remite Resolución           Nº 62490 de fecha 26 de diciembre de 2012 por la cual el Ministro de Defensa Nacional resolvió reiterar el gasto, por un total de U$S 331.829, motivando el acto en la necesidad de la Organización de las Naciones Unidas de contar con agua potable para el despliegue de las Misiones de Paz;

 4) que la facultad de insistencia del gasto se realiza al amparo de lo dispuesto el Artículo 221 Literal B) de la Constitución de la República y del Artículo 3 del Decreto 501/009 de 28 de octubre de 2009;

CONSIDERANDO: 1) que el monto consignado de U$S 331.829 en la resolución de reiteración Nº 62490, es el la cifra que corresponde a la erogación efectuada; 

 2) que, no obstante el acto administrativo que dispone insistir en el gasto emana del Ministro de Defensa Nacional en virtud de las facultades otorgadas por el decreto 501/009 que crea un procedimiento especial para adquisiciones y contrataciones de las Fuerzas Armadas en misiones de paz;

 3) que el Artículo 3 del referido Decreto reglamentario delega las atribuciones del Ordenador Primario del gasto en el Ministro del ramo como hasta el máximo de diez Licitaciones Abreviadas;

 4) que a través de la resolución Nº 457/991 y modificativas el Poder Ejecutivo delegó atribuciones propias en diversas jerarquías administrativas, reservándose expresamente la facultad de reiterar el gasto (Artículo 4), por lo que la voluntad de insistir en el gasto que otorga el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República debe emanar del Poder Ejecutivo;

 5) que, asimismo, los motivos alegados por la Administración  para reiterar el gasto, refieren a la conveniencia del mismo y no a su legalidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;             

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 21 de noviembre de 2012;

2) Téngase presente lo expuesto en el precedente Considerando 4); 

3) Comunicar al Poder Ejecutivo;
4) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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